
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-03-01 Hasta: 2026-03-31

Nombre del Contratista: CLAUDIA PATRICIA ROMERO TORRES Número de Documento: 52422747

Correo Electrónico: claparroto@hotmail.com Número Telefónico: 3112226496

Nombre del Supervisor:
JOSE GUILLERMO FORERO
LEON

Cargo: REFERENTE PEDIATRIA Código - Grado: 213-32

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 2677-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 294

Perfil: MÉDICO ESPECIALISTA - PEDIATRIA

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS HOSPITALARIOS

Unidad de Servicios: USS MEISSEN

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de
Costos

Dirección Unidad
Número
Horas

Número
Horas

Adicionales

Valor
Hora

Total
Procetaje(%)
Centro de
Costos

I05ME
DIRECCIÓN DE
SERVICIOS
HOSPITALARIOS

USS
MEISSEN

84 0 94000 $7896000 82.2%

VALOR
SERVICIO
PRESTADO
MES:

$ 7896000 SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-01-31 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 FEBRERO $ 7896000

VALOR INICIAL DEL
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL
CONTRATO

$ 48049920 $ 48049920 $ 7896000 $ 40153920

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
EN EL PERIODO EN

CUMPLIMIENTO DE CADA
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1.Desarrollar servicios profesionales
especializados en Pediatría, aplicando su
conocimiento técnico-científico y criterio
médico conforme a la Lex Artis, a los
principios del Sistema General de
Seguridad Social en Salud (SGSS), al
Sistema Obligatorio de Garantía de la
Calidad (SOGC) ya la normatividad
vigente, de acuerdo con las necesidades
asistenciales definidas por LA SUBRED
SUR ESE

-Prestar los servicios en la Subred Sur como
profesional especializado Medico Pediatra, de
acuerdo a la normatividad vigente

--Registro dinámica

2

2. Ejecutar de información, educación y
comunicación en salud, orientadas a la
promoción de la salud, la prevención de
la enfermedad y el fortalecimiento del
autocuidado, dirigidas al niño, niña,
adolescente, su familia y/o cuidadores,
conforme a su criterio profesional.

-Las actividades las realizo como MEDICO
ESPECIALISTA EN PEDIATRIA en los servicios
de Hospitalización en la unidad de Meissen

- Historia cínica

3

3. Registrar de manera autónoma, veraz y
oportuna la información derivada del acto
médico en la historia clínica,
garantizando claridad, legibilidad,
secuencialidad, integralidad y
racionalidad científica, conforme a lo
dispuesto en la Resolución 1995 de 1999,
la Resolución 839 de 2017 y las normas
que las modifiquen, adicionen o
sustituyan.

-Valoración paciente pediátrico en hospitalización.
Se realiza atención al paciente de pediatría
mediante atención de hospitalización, informando
su estado de salud , diagnostico , prevención de
enfermedades y tratamiento de enfermedades al
paciente y promoviendo el autocuidado tanto a
nivel personal como familia

-Registro dinámica
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4. Aportar técnicamente, cuando sea
requerido, a la elaboración, actualización
y aplicación de formatos, protocolos,
guías y procedimientos propios del área
pediátrica, incluyendo el
diligenciamiento del consentimiento
informado, el reporte de estadísticas
vitales y el uso de herramientas como
MIPRES, en los casos que aplique,
asegurando el cumplimiento de las
normas universales de bioseguridad.

-Diligenciamiento de formatos de acuerdo a la
normatividad vigente. "Cumplir con los Protocolos,
Guías, Manuales de Procesos y Procedimientos,
Manuales Institucionales y los de Normatividad
vigente Diligenciamiento de historia clínica,
formulando el diagnóstico y plan de manejo "
Valoración y manejo de pacientes pediátricos en las
distintas unidades de la Subred Integrada de
Servicios de Salud Sur

-Protocolos guías

5

5. Contribuir desde su experticia
profesional a la identificación,
caracterización, manejo, seguimiento y
canalización de los usuarios pediátricos
en las diferentes rutas integrales de
atención en salud, así como a la
consolidación de información necesaria
para la trazabilidad de indicadores
clínicos y asistenciales.

-Diligencie correcta y completamente la historia
clínica en medios magnéticos de los pacientes
atendidos, cumpliendo las normas de bioseguridad
y los criterios definidos por el Ministerio de Salud
y Protección Social y los demás entes competentes

-Historia clínica.

6

6. Actuaciones articulares profesionales
con los equipos misionales y asistenciales
de la entidad, cuando la atención integral,
segura y continua del paciente pediátrico
lo requiera, conforme a la normatividad
legal vigente.

-Articulación con el equipo misional, manejo
seguimiento del paciente pediátrico hospitalizado,
plan de tratamiento

-Registro dinámica

7

7. Realizar la valoración clínica, el
diagnóstico y la definición del plan de
tratamiento, de acuerdo con el cuadro
clínico del paciente atendido en LA
SUBRED SUR ESE, incluyendo el
seguimiento ambulatorio y hasta el
egreso, conforme a su criterio médico
especializado.

-Realizar atención al paciente cumpliendo los
protocolos de seguridad y cumpliendo el plan de
tratamiento médico hasta su egreso y su atención y
evolución en consulta ambulatoria. Valoración ,
plan de manejo y seguimiento a paciente
hospitalizado, cumpliendo todos los protocolo

-Registro dinámica
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8

8. Comunicar de forma oportuna y
suficiente, en el marco de su ejercicio
profesional, al padre, madre, acudiente,
representante legal o entidad responsable
del paciente, la evolución clínica, los
riesgos y las posibles complicaciones
asociadas al tratamiento instalado.

-Brindar de manera oportuna , pertinente y veraz,
información tanto a familiares , pacientes y
autoridad competente durante el transcurso de las
actividades , procedimientos, evolución diaria de
paciente

-Historia clínica

9

9. Entregar los productos y resultados del
servicio especializado, derivados de su
gestión profesional, de conformidad con
las metas de producción pactadas
contractualmente, conforme a los
lineamientos definidos entre los
pagadores y LA SUBRED SUR ESE, sin
que ello implique subordinación laboral.

-Cumplimiento al 100% de las actividades
asignadas en el contrato, cumpliendo con los
lineamientos establecidos de acuerdo a la
normatividad vigente. Realizar atención al paciente
cumpliendo los protocolos de seguridad y
cumpliendo el plan de tratamiento médico hasta su
egreso y su atención y evolución en consulta
ambulatoria

-Historia clínica.

10

10. Desarrollar otras actividades propias
de su perfil profesional, necesarias para
el cumplimiento del objeto contractual y
el fortalecimiento de las funciones
misionales de LA SUBRED SUR ESE,
manteniendo su autonomía técnica y
científica.

-Demas actividades asignadas en el contrato -Objeto contractual
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JOSE GUILLERMO FORERO LEON
REFERENTE PEDIATRIA
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